
MINISTERIO DE SALUD 
HOSPITAL DE EMERGENCIAS 

"JOSE CASIMIRO ULLOA" 
N°:Z7̀,2-2017-DG-HEJCU 

Resolución Directoral 
Miraflores, 2C  de 03,-,:!11:r del 2017. 

VISTO: 

El expediente No 17-0151057001, que contiene el Informe No 195-2017-0GC-HEJCU y el 
Memorando No 312-2017-DG-HEXU; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con la Ley N' 26842, Ley General de Salud, es responsabilidad del 
Estado promover las condiciones que garanticen una adecuada cobertura de prestaciones 
de salud a la población en términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y 
calidad, con arreglo a principios de equidad; 

Que, el Art 2° de la Ley antes citada, establece que toda persona tiene derecho a exigir que 
los servicios que se prestan para la atención en salud cumplan con los estándares de 
calidad aceptados en los procedimientos y prácticas institucionales y profesionales; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 308-2010/MINSA, se aprobó la Lista de 
5'11 Verificación de la Seguridad en cirugía, dejándose sin efecto el Art 3° de la Resolución 

Ministerial N° 533-2008/MINSA que aprobó criterios mínimos de la Lista de Chequeo de 
Cirugía Segura; 

Que, con Resolución Ministerial N° 1021-2010-DA-HEJCU, se aprobó al Guía Técnica de 
implementación de la Lista de Verificación de la Seguridad de la Cirugía, con la finalidad 
de disminuir los eventos adversos asociados a la atención de los pacientes en sala de 
operaciones y recuperación de los establecimientos de salud; 

(z1,;',::i;;-», Que, en el numeral 6.2.1 de la referida Guía Técnica, establece que, para la implementación 
..;de la Lista de Verificación de la Seguridad de la cirugía, se debe designar un coordinador 6 :i 

;' responsable de dirigir todos los componentes de la Lista de Verificación de Seguridad de 

sP Sem ,1; la Cirugía y chequear las casillas del listado, esto es esencial para su éxito, recomendando 
que sea una enfermera circulante u otro profesional de la salud que participe en el 
intervención quirúrgica, a su vez precisa que el coordinador puede y debe impedir que el 
equipo avance a la siguiente fase de la operación si el paso previo no es cumplido 
satisfactoriamente y siempre que implique un riesgo para la salud del paciente; 



Que, mediante Resolución Directoral N° 348-2016-DG-HEJCU, de fecha 30 de diciembre 
del 2016, se designó a la Enfermera Circulante del Centro Quirúrgico, como coordinadora 
responsable de la implementación de la Lista de Verificación de la Seguridad de la Cirugía 
de Emergencias José Casimiro Ulloa; 

Que, según el Informe N° 195-2017-OGC-HEJCU, de fecha 19 de octubre del 2017, emitido 
por la Oficina de Gestión de la Calidad, solicita que es necesario designar a la nueva 
servidora como coordinadora a la Enfermera Circulante del Centro Quirúrgico, aplicándose 
la Verificación de la Lista de Seguridad de la Cirugía; 

Que, en este contexto resulta necesario expedir el acto resolutivo correspondiente; 

Contando con la visación de la Jefa de la Oficina de Gestión de la Calidad y del Jefe de la 
Oficina de Asesoría Jurídica del Hospital de Emergencias "José Casimiro Ulloa"; 

De conformidad con lo dispuesto en el literal d) del artículo 11 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Hospital de Emergencias "José Casimiro Ulloa" aprobado por; 
Resolución Ministerial N° 767-2006/MINSA y la Resolución Ministerial N° 621-2017/M INSA; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR, a la Enfermera Circulante del Centro Quirúrgico, como 
1\ coordinadora responsable de la implementación de la Lista de Verificación de la Seguridad 

de la Cirugía del Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa. 

215,5/ 
ARTÍCULO 2°.- DISPONER, que la Enfermera Circulante del Centro Quirúrgico, por turnos, 
realice la aplicación de la Lista de Verificación de la Seguridad de la Cirugía, en 
cumplimiento a la Guía Técnica de Implementación de la Lista de Verificación de la 
Seguridad de la Cirugía, aprobado con Resolución Ministerial N° 1021-2010/MINSA; así 
como también cumpla su funciones de acuerdo a lo establecido con la normatividad vigente. 

e  Erne.,- 

-‘11 

ARTICULO 3°.- Dejar sin efecto la Resolución Directoral N° 348-2016-DG-HEJCU. 

ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR la presente Resolución Directoral a las unidades orgánicas del 
Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa 

ARTÍCULO 5°.- Encargar a la Oficina de comunicaciones la publicación de la presente 
resolución en el Portal Institucional. 
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